
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La Identificación dei documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1150/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de ia Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
ObligadosNdel Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción{es), párrafo{s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica

aV Francisco Javi íarcía Blanco

íAíícférOmar Ra nírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1150/2022

i
Ponente:

Expediente:\íl'
illln

INSnnjTO DE TRANSPARENOA.ACCtSO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1150/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el recurrente, en contra del

Honorable Ayuntamiento Tepeaca, Puebla, en lo subsecuente el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el recurrente envió una solicitud de

acceso a la información pública, a la cual le fue asignado el número de folio

210441622000025.

IL Ei diecinueve de abril de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso recurso de

revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en el cual expresó como

motivo de inconformidad, la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada con número de folio 210441622000025.

III. En fecha veinte de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de

este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, asignándole-^

el número de expediente RR-1150/2022, ordenando turnar el medio de impugnao

a su Ponencia, para su trámite, estudio y en su caso, proyecto de resolución.

IV. Mediante proveído de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, se admitió

el recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente

correspondiente: asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en uní

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar ei recurso de

revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través def
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1150/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO Df TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INPORMAQÓN PÚBLICAY PROTECXaÓNDE
DATOS PERSONALES oa ESTADO DE PUEBLA

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Por otra parte, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asiste para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente a ia base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales y finalmente se señaló

que éste indicó correo electrónico para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

V- Por acuerdo de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, se tuvo al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado remitiendo el informe con

justificación, acreditando su personalidad y con tal carácter rindió su informe con

justificación respecto del acto recurrido, ofreciendo pruebas, así mismo hizo del

conocimiento a este Instituto de Transparencia que con fecha tres de mayo de dos

mil veintidós, notificó mediante correo electrónico al recurrente, un alcance de

respuesta a la solicitud de acceso a la información, dejando satisfecha la misma,

anexando las constancias que acreditan su dicho, por lo que se ordenó dar vista al

recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés convenga..

i

VI. En fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna a la vista otorgada por está autoridad.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron po[ su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándo^
turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Asimismo se hizo constar que no realizo manifestación alguna con relación^l punto
relativo a la difusión de sus datos personales, por lo que se entiende su negativa

para ello. ^

2

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.R 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco >

RR-1150/2022

Ponente:

Expediente:

1^ST1TUT0 D£ TRAHSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAaÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Vil. En fecha dieciocho octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones I, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivos de

inconformidad la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso medíante escrito, cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la L^y de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1150/2022

Ponente:

Expediente:

lI^nrUTOOE TRANSPARtNOA,ACCESO A LA
INHJRMAaÓN K18UCAY PROTtCaÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuesta al

recurrente, a través de la cual, atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo

que en tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo

183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal fo/friaN,

que el medio de impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de ios Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la informa^gn en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Podéres .

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos \y

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que recibaffA^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1150/2022

Ponente:

Expediente:

l^STTTlJIODE TRANSPAR£NOA,ACCtSO A lA
INTORMAaÓN PÚaUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PLEBLA

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, asi como proteger ios datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en ios términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fraccione^
y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen: \

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
ei cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicabies.“
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
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Francisco Javier García Blanco
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INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFQRMAaÓM PÚflUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

“Articulo 4. E! derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.~ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a tas solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...”

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

...IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...”

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

ff

tf

S9

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente centró

su inconformidad en que, el sujeto obligado no le entrego la información referente a

coplas digitalizadas de las facturas pagadas por el ayuntamiento a todos Jos

proveedores y prestadores de servicio durante el periodo comprendido del uno^
treinta y uno de enero de dos mil veintidós, motivo por el cual hizo efectivo su

derecho de impugnar tal acc¡ón.y presentar el recurso de revisión que nos ocup^el

cual se determina por medio del presente. ^

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando en concreto, las

siguientes manifestaciones:
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INFORMAaÓM PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
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r...;

Una vez recibido ia solicitud de información, en la que se informó que las
facturas pagadas por el Ayuntamiento a todos los proveedores y prestadores de
servicio durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2022 al 31 de enero
de 2022., se ponen a disposición del solicitante para consulta directa la
documentación solicitada en versión pública, vez que el procesamiento
sobrepasa las capacidades técnicas del área, conforme lo señala el artículo 153
y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla. La consulta podrá realizarse en el área de tesorería del H.

Ayuntamiento de Tepeaca, en días y horas hábiles en horario de 9:00 a 17:00
horas previa cita.

A pesar de lo manifestado, hasta la fecha no se tiene registro alguno de la
solicitud de cita para su consulta directa por el hoy recurrente, sin embargo, el
día tres de mayo de dos mil veintidós, se remitió  a través del correo electrónico

proporcionado por este copia en formato digital de las facturas pagadas por el
Ayuntamiento de Tepeaca a todos y cada uno de los proveedores y prestadores
de servicios durante el periodo comprendido del.01 al 31 de enero de 2022...

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó las constancias

siguientes:

fS

y• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en seis fojas,

que contiene los siguientes documentos:

a) Nombramiento otorgado a María Araceli Hernández Castillo, como titular

de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, de

fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno,

b) Acuse de registro de la solicitud de información con número de folio

210441622000025, que emite la Plataforma Nacional de Transparencia,

c) Oficio que contiene la contestación a la solicitud de información con

número de folio 210441622000025.

d) Acuse de entrega de información vía SISAI, de fecha veintinueve de marS?^
de dos mil veintidós.

e) Oficio que contiene alcance de contestación de solicitud dirigida^^^
recurrente,

f) Impresión de un correo electrónico de fecha tres de mayo de dos mil

veintidós, enviado por parte de la Unidad de Transparencia del sujeto
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obligado al recurrente, a través del cual, se envió respuesta en alcance a la

inicial.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en un disco compacto marca

Verbatim, con un archivo identificado como Facturas Enero 2022 y a la vez

la subcarpeta 2022-01, la cual contiene 265 archivos en formato pdf.

Ahora bien, la ampliación de respuesta del titular de la unidad de transparencia por

el dirigido al recurrente, a través del cual se da respuesta a la solicitud de

información con número de folio 210441622000025, se advierte lo siguiente;

uncd ñ

CIBíDMi- OFICIO: MT*UTAK)132/2022'
ASUNTO: SOLCITUD

Hií-1 ísohoz
'22HAV1S í

TEPEACA
i *.

' CVFRANCISCO JAVIER GARCIA BUNCO
COMISIONADO PONENTE DEL ITAIPUE

PRESENTE.

Lq que suscribe María Aracell Hemóndez Castillo en mi carácter de Titular de
la Unidad de Transporencío y Acceso a la información de! H. Ayuntomiento de
Tepeaca, Puebla, con el debido respeto expongo:

Que toda vez que el día quince de mayo me fue notificado el proveído de .
fecha doce de moyo en el que, entre otras cosos,  y con fundamento en lo
establecido én el artículo 212 Fracción I del Código de Procedimientos Civile para

el estado Líbre y soberano de Puebla de aplicación supletoria a id Ley de
Transparencia y Acceso a la Informoción Publica del Estado de Puebla, se hace el,
requerimiento o este Sujeto Obígado a fin de proporcionar los constancias de
respuesta de alcance a! recurrente. '

En razón de lo anterior, y por medio del presente me permito odjuntar copia
digital de las facturos pagadas por el ayuntamiento o todos los proveedores y
prestodores de servicio durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2022 al
31 de enero de 2022 en un CD, fcr intormación que fue entregada oí hoy recurrente

a través del correo electrónico proporcionado, toda vez que a través d
Plataforma Nocional de Transparencia me imposibilita la cantidad de Mega
permitidos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado o usted Ciudadano Comisionado
Ponente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, con todo respeto piddX

UNICO. -Tenerme por presentado con este escrito en el que remito copia
digital de las facturas pagadas a los proveedora  y prestadores de servicios durante
el periodo comprendido del 0i ol 3t de enero dos mil veintidós, dando cobol \>
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco
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Ponente:

Expediente:

INSTmjTO DE IRANSPARENOA,ACCESO A LA
ISFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCtóN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Por lo que, al realizar la consulta del disco compacto enviado por el sujeto obligado

se advierte 265 facturas, la cual se realizan de forma aleatoria la captura de cuatro

de pantalla, con la finalidad de ilustrativa y constara el contenido de la información

la cual consiste en:

I

I

CFDi A 9B34

TI ce UEXCO SA. OEC.V.

Tipodacofflprebartt:

Ho te «ecla<M CatUada<W CSD: CODOI0a0CaiSM9n9eS

FdsPtete 00e3CA3S-eDSS-tfS2-«E3*-74a>S43tS9AF

RAgfenaft Garenl teLa, Pefiúiua UoraÉM

RFC:TU£DTD4t2UKS

I PATOS OCLCtt»^
laaOCIPO DETEPEACA PUEBLA

RFC;IITPtSOt01U9
UaoCfDc an

CP:72S3a

FaOia ,hora te anisttc 2a22-0l-lBTlSái:l(

V UNiTAftIQ*» OESCUEWTO ll>g>UgSTOSÜ. MEDIDA

SA HB7*PZA 44ia3100>PRHTCATRICHIUaM 1.m3S32e
TONER PRNTH) pac

SOBO) OaZ-trareSUS 4.i«aj)o

f
StATetalS

^eKMrtoS

♦rVA(t6%)S
■TOTAL I

4,idaoo
20900

4.60848

CMTM)enimniAumo)

icrooonco ¿ Ajc
rfmrTMMi'ri ZMvmiaa«

.SOSCBJirQSfiSBFRDt 1M«I

’: ceeottxsBMraim

CFDi CDA 6042
C0M4CO3 TEPEACA. SA. DE C.V.

tipo te comprobarte:

Note uñate) Cot«les]oMCSD:axeiODaoaOSMMt4aa

Pds roete e0SMteÍ464-(r6A8bS»4 UrnSateB

RApMT GaMn) te La, Panonas tantea

RFCCIEOSIMATV}

^UMQPO DE TEPEACA PUEBLA
RPCrUlPUOtOIUa
UaoCFDc Por tetes

CP-JUCD

Faena , hora te anFáteo 2S2Z4)147TI4;a4a

lOWTOAD u meo>oa V UMTABIO WPtlCSTOS IMPQWTt
4.00 HIT Mt62<aO-ABRAZSRffNHS4<{L UZ)

aOITinO* AOAP UACM HCO CEU lEX
ZSIiDJ(l)
a01 S1S00 • BOUSA ACUA KACE» 1A
(11HP
44172400 • COCO HCO CEU C-W
49(24101(1)
40172800 • COCO HCO CEU C-iO
eQjestiu(i)
401728CO • coco ICO caiCAO
90X2SUU(1)
40l72eOO>COPlECRI COBRE 2StM(1
)

7B1 0a2J<z4A7
&24 OaZ-McETI

SOrU

41B2400 HS7

4.00 Kar 297032 0024»: 1808.77 1191732

1.00 Kar 1038 002hcl38

400 K37 489 0a24«4S8

400 Kar 468 002443 4Se

4.00 Kar 6463 C024».-43a2 77432

400 Kar 40172aOO>COPie BOCCBAE 321M(I
W)

11331 002J>3:723I

100 K87 aiZQiaOO'BOTEPASTAPISaLSlER
280 CR
3120 laOO'WTSLLlAPrFIERftO ROJA
S120I600>SOTEPCQ PRESTO HET
BLUEfttaU.

31201600 • ROCIO SOLDAOimA CUECA
soísoau

4atr4000>TEE HCO CEU REX25MU (1)
40172900 • TUERCA UMON HCO CBJ
2SUUni
401 TtSOO'TUBO PVC HCO C-U 2901

8730 002J»i:1403

200 IIOO
2443S

002JVS331
0024«39r41O0 Ksr

loo XRO 16&S7 0024»: 2497

4.00 H87 483 0024» 6.72

0024ra:342S400 H87 2966

100 H87 22412 0a24»:aS22
01

800 HH 401416aO-VALV BCLAmC CEU 2301
4877

0D2.tex6l644431

!
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croi 10268

AJ CONSUUSl£3 SA DE CV

REC:A£»1S09inn) hQreso

Na di teto dd Cántale (M CSO; OODDIODOOODUReeisai

Peda fítat 0F9rC8lS-U(MAFMMfr92CE1SF31S3a

Riglmcn; Gmral de LeyPifionn Usniet

UUKCItnO DE TEPEACA PUEBLA

RFC: UTPSSdIOtuso
UkCFDI: GasBi engemí

0^.72520

Fada ytara de «OO: 2022-OMm2:3&01

CAWtOAQ. U MEDtDA DESCRIPCION V UNITARIO «PUESTOS n^BTE

1 Har 44103103 - TINTA GENERICANEGRA
PARA aiPRESORA EPSON U73

44ia3iaS.TtNTA GENERICA CIAN
PARA IMPRESORA EPSON LET8
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190 002-Ars 30400000 leo

H8T1 190 0024ve 30400000 100

K9T1 190 OOMva: 30400000 190

KST1 190 0034va: 30400000 190
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*CVA(16X1S

«TOTALí
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S8IE0

CFDi A 8062

ROBERTO LOPEZBAUTISTA

RFC LOeRS104277N1 Upa da canpnOaMB: m^ne

No detea delCei1£cadDdd eSO;

F<^FlU^4F0S4Ba3£S6&P44F-04CSB1TS2B72DESa

RegferaR Pertofua FliOa eon ActMladee EmptwafUtn  y Pialetaialei

UUFOdPD DETEPEACA PUEBLA

RFCUTPSSOIOlUeO
UtaCFDt Gasa» en (^neid

CPiTSZOO

Fadie y tara da eneun 2022-Ol<t?T124629

CANTOAO U^MEOlOA OESCRIPCIW V.UNITARO IMPUESTOS ILIPORTE

S MT-PlEZA 39111803 - SOCKET PORCELANA E26
MLUiU/ARGOS

39111803-SOOCT EENCUiO £26
NEGRO RJSA1II

3116ISOO -TCRNBLO GOTA ViS'lh
(4.RnD>2S<nnO GALVANIZADO

13.T9Z3 OOZ-lvx 17B344 11034

42 HS7-P1EZA 10344732 0a2-lv3;S93teS
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J
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco
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Ponente:

Expediente-

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A EA
WFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PLCBLA

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación de la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan. ”

Ante tal escenario, es que se ilega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimismo,

que la información complementaria guarda relación con lo que se pidió, pues del

análisis en conjunto de las actuaciones del expediente, se puede asegurar que se

dio respuesta en su totalidad a lo solicitado por el recurrente, por así advertirse del

correo electrónico enviado al recurrente el tres de mayo del año dos mil veintidós y

que forman parte del material probatorio que remitió el sujeto obligado; ello,

posterior a la fecha a la presentación del recurso que se estudia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso

información, ya que a la fecha ha cumplido con su totalidad la obligación de d^r

acceso a la información, tal y como ha quedado debidamente establecido. ^

la
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INSTfTUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta en la

totalidad a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual los actos de

autoridad impugnados han dejado de existir, en consecuencia deviene

improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para el

mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicta:

"£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...) til. El sujeto obligado
responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...’*.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente co

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal^efecto

y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,

Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma'

Nacional de Transparencia.
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco
RR-1150/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

la Información Pública y Protección de Datos Personales
Así lo resolvieron por

Transparencia, Acceso a

del Estado de

BALDERAS HUESCA y

Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA
HARUNll FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

Sesión Ordinaria de Plenosiendo ponente el primero de los mencionados, en
la Heroica de Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de(ta encelebrada vía r 3i

octubre de dos mil v^tidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General
Jurídico de este instituti

RAl^GISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
\ COMISION, SIDI

f

RITA ELE^ BM

MAGALLANESHARUMI FERNAl

CQWSIONADA

HÉCtci^
COORDINADOR

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1550/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecinueve de octubre de
dos mil veintidós.

FJGB/eoro

ERRA PILONI

kNERAL JURIDICO
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